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PUNTOS ))E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

si Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
territorios en ^““ínsula, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte dins a,. „,.nca suj°tos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código c1vA)^)OmU ^aci6n, si cn cllas 110 80 disPusicso otra 
tal de pitvhiN-y'iuoí01 Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cuatro dias Iuo 86 Publican oficialmente en ella, y 
Provincia. (Lev Para demás pueblos do la misma 
_ . aoddo N.siembre do IRt-H 1 ¿  

PARTE^OFICIAL. 
''‘iüSIDIiMiA d e l  c o n s e jo d e MÍMSIllOS.

(QS n el Rey y la Reina' R®gente 
n, ' ; ^-) y Augusta Real familia conti- 

Uan s*n novedad en su importante salud.
(baceta 17 Agosto 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

^.MSTÜHIO d e l a  g o b e r a a c io x .
REAL ORDEN

Exorno. 8r. Ministro de la Guerra, en Real 
' on 8 de Julio del corriente año, dice á este 

1 ^^^erio lo siguiente:
. ^xemo. Sr.: En vista de una nueva comunica- 

^,Jn. fecha 10 del próximo pasado Junio, en la que 
e Inspector general de Administración militar da 
Ctlen.ta á este Ministerio de que á varios reclutas 
^hallándose con licencia ilimitada por exceso 

6 fuerza fueron llamados á incorporarse por los 
6 es c*e sus respectivos Cuerpos, se les negó el pa- 

por cuenta del Estado en las estaciones de 
ln-chilla y Blanca, alegando que en las listas de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

embarco, de que eran portadores, se citaban tan 
sólo las órdenes de incorporación expedidas por 
los Coroneles respectivos, quienes con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 del reglamento de trans
portes militares vigente, no tienen facultades pa
ra ordenar los que hayan de ser por cuenta del 
Estado; z¡.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer se mani
fieste á V. E. para que lo comunique á los Alcal
des de los pueblos, que al extender ó autorizar las 
listas de embarco de los soldados ó reclutas con li
cencia ilimitada por exceso en fuerza llamados por 
sus Coroneles respectivos, hagan constar en dicho 
documento, además de la orden del Jefe de Cuer
po, la última Real orden ó disposición reglamen
taria que autorice á éste á disponer por sí la in- 
corporacióú á banderas de los individuos que, per
tenecientes á los suyos respectivos, se hallen en la 
expresada situación; Real orden ó disposición re
glamentaria que encontrarán citada en el oficio en 
que el Jefe de la zona les tramite la incorporación 
de los expresados reclutas.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 8. M. 
sírvase V. S. ordenar á los Ayuntamientos de esa 
provincia la más exacta observancia de cuanto en 
ella se preceptúa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á

M.C.D. 2022



274 BOLETIN OFICIAL

V. S. muchos años. Madrid 31 do Julio de 1892.
—Villaverde.—Sr. Gobernador civil de....

(.Gaceta 3 Agosto 1892.)

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general <le Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela Superior de Di

plomática una plaza de Catedrático de Geografía 
de la Edad Antigua y Media, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas concedi
das por la ley al Profesorado, la cual ha de pro
veerse por oposición, conforme á lo dispuesto en 
el Eeal decreto de 18 de Noviembre de 1887 y con 
sujeción á las prescripciones del reglamento vi
gente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid.
Para ser admitido á la oposición se requiere no 

hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad y tener título de Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario ó el certificado de haber aprobado los 
ejercicios para obtener dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del plan ó del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

A los opositores que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante el oportuno recibo, 
que han entregado en una Administración de Co
rreos, dentro del plazo legal, el pliego certificado 
que contenga los documentos anteriormente men
cionados.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por edictos, que se fijarán en todas las Universidades 
y en todas las Escuelas donde se explique la mis
ma asignatura.

Lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 4 de Agosto de 1892.—El Director ge
neral, J. Diez Macuso.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.
Pl ie g o  de condiciones que ha de servir de base para la cel6' 

bración de las subastas de los aprovechamientos de los 
les y leñas que se hallan consignados en el plan general al11 > 
bado por Retí orden de 22 de Julio, según se detalla en , 
estado que á continuación se inserta.
1 .a Las subastas para el aprovechamiento de los arbole» 

y leñas que se han de extraer de los montes públicos de es 
provincia se anunciarán con 30 días de anticipación en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y por medio de edictos que fijarán 
Alcaldes en los sitios públicos de costumbre. . í

2 .a La subasta se verificará bajo la presidencia del A^' 
calde y con asistencia del empleado del ramo que se desig' 
ne por el Jefe del Distrito, en el día y hora señalados en 
adjunto estado. , ।

3 " El acto tendrá lugar en el pueblo donde radique e 
monte, haciéndose las proposiciones por pujas á la Ib" ‘ 
durante la primera media hora, transcurrida la cual se ha* 
la adjudicación al postor cuya proposición sea más favor ' 
ble, no admitiéndose ninguna que no cubra, por lo meno < 
el tipo de tasación. , ,

4 .“ Terminada la subasta, cuya acta autorizará el Secre* 
tario, asistido de dos hombres buenos ó testigos, se fornni' 
rá expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en q"® 
exista el pliego de condiciones y anuncio con la orden" 
celebración, edictos que hayan estado al público y el acta 
de la referida subasta, el cual será elevado al Sr. (Jobern’1' 
dor, con oficio de remisión, para la debida aprobación,l* 
para lo que en ley ó justicia proceda, no teniendo valor n 
efecto el remate ínterin no recaiga dicha superior aprO' 
bación.

5 .a Las reclamaciones que se presenten contra las su' 
bastas se consignarán en el acta que se levante de la mis* 
ma, y serán resueltas por la Autoridad civil superior de bl 
provincia con recurso á la vía contencioso-admiriistrativ'L 
pero el remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado, quedando atenido el rematante á los resultados 
del juicio que se entable.

6 .a Aprobada la subasta, el rematante queda obligado i'1 
prestar fianza personal á satisfacción del Ayuntamiento 
para responder de los daños y perjuicios que se encontrare'* 
después de ejecutado el disfrute eu el sitio de la corta y 20U . 
metros al derredor. . a

7 .a Dentro del plazo que se señale por el Ayuntamiento 
correspondiente, y en la forma v modo que éste determino, 
el rematante verificara el pago del valor en que haya subas
tado los productos, después de deducido el 10 ]>or 100, qu6 
deberá ingresar en la Tesorería de Hacienda de esta proviy' 
cia, para gastos de conservación y mejora del monte, según 
se halla prevenido. De no hacerlo así se entenderá que re
nuncia á los productos que remató, y quedará afecto al cas
tigo que se cita cu el art. 25 de la reforma de las Orde
nanzas. . . . . ■

8 .a El rematante no podrá dar principio á la corta sin 
que preceda por escrito la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como delin
cuente por lo que hubiere cortado. El Ingeniero dará esta 
licencia inmediatamente después que la reclame el rema
tante, si presenta la carta de pago que acredite habei in
gresado en la Tesorería de Hacienda el importe del 10 por 
100 de la cantidad en que se le haya adjudicado el remate-

9 .a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia de corta y 
extracción, dentro de los diez primeros días, y antes do 
principiar la operación, el rematante reclamara de las ofici
nas del Distrito, si no existiese el número do árboles que 
subastó, ó si dentro del radio de 200 metros al rededor de 
la corta hubiere daños, que se le haga la ent -ega de que 
trata el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. Si no hiciere 
reclamación alguna se entenderá que se da ] or entregado 
del monte, que está conforme y que renuncia todo derecho 
de reclamación é indemnización posterior. La entrega, 
cuando se reclame, se hará por el empleado del ramo que 
designe el Ingeniero Jefe del Distrito, con asistencia siem
pre del rematante ó por delegado, y una Comisión del 
Ayuntamiento correspondiente y guarda local, levantando 
de la operación acta triplicada, de la cual un ejemplar sera 
remitido al Distrito, consignándose cuantas novedades se 
hubieren observado.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 275

10. El rematante deberá efectuar las operaciones de cor
ta dentro del plazo marcado en el siguiente estado, y pa
ra la elaboración y saca do los productos se concede un 
mes más. '

1]• Cuando los árboles se destinen á la labra, esta ope
ración se verificará en el sitio donde hayan caído, sin sepa- 
mr unas de otras las piezas que resulten de los mismos, á 
un de poder practicar la contada en blanco de las mismas 
Piezas, sin cuya operación no se podrá trasladar la madera 

sitio destinado para el apilamiento ó aserrado, en cuyos 
s,tiospodrá verificarse la comprobación ó recuento.

l’-l establecimiento de sierras de mano ú otras no podrá 
uacerse^en mayor número de sitios ni en otros que los que 
saan señalados por un empleado del ramo comisionado para 
dicho objeto, como tampoco podrá el rematante reducir á 
carbón los productos todos de la corta ó los despojos de la 
misma, si antes no reclama del Jefe del Distrito que se se
llen los sitios cu que hayan de establecerse las carbone
as, cuyos sitios, como los de las sierras, habrá de dejar del 
d’mno modo que los recibió.

I». Para que los productos fraudulentos no se confun- 
wm con los de legítima procedencia, el rematante adoptará 
a señal que estime más conveniente, de la que remitirá un 
jumplar al Distrito antes de dar comienzo á la extracción. 
^« personas que ejecuten la saca y exportación de los 
loítnctos llevarán un ejemplar de la misma, que presenta- 
»n a los empleados del ramo y Guardia civil al serles re- 
'imada para justificar la procedencia de los que se con- 

(lnZtan‘ S* 110 *a presentaren serán decomisados los pro- 
cios cual si procedieran de fraude.

n ‘ El rematante no podrá pedir resarcimiento de daños 
i, 1 CilS0s fortuitos, ni reclamar la falta de árboles después 
(ai *lec*10 l’1 entrega, del monte, y deberá dejar 
noiL° !l<l° e terreno de toda clase de leñas menudas y des- 
L . n rie dar lJor terminado el aprovechamiento, á no 
del mnn? den pam uso 'ie los vecinos del pueblo dueño 
nchT / entcuyo caso deberá hacerse constar asi en el 
el hi-,.,, emate, pnra qne por el Ingeniero Jefe se designe 

=nque deben sor extrnidos.
to del di le,uat!mte dará al Ingeniero Jefe parte por esen- 
tro dei .y1 fine haya concluido el aprovechamiento den- 
¿ombreVl ¿° ^Cedido, á fin de que dicho funcionario 
reconocimÍAmI^en(*0 (lue debe verificar lo antes posible el 

15. pi del monte. ,
una Cnm; empleado nombrado por el D strito, el rematante, 
el acta 0,1 del Ayuntamiento y guarda local firmaran 
Inizenú.,. leconocimiento del monte, que se remitirá al 
arrecí .,]0’-^,en e**a se expresará si la corta se ha verificado 
otro (-'.eAi as condiciones de este pliego, manifestando en 
metrnL’^Oi ^dnños causados en el sitio de la corta y 200

¡y08 ^rededor. .
la m'i,.» j!i C01"tn se verificará precisamente jior encima de 
deiáñdr^ tenga implantada cada árbol al pie del mismo 
havn . í '"^cta. Todo tocón que no la tenga ó que se le 
dufent- Cll° desaparecer se considerará como cortado frau- 

''mente el árbol á que correspondía. ,
los sñi Podrán cortarse más árboles (pie el número de 
gen i astad°s, ni otros que los marcados, y en los arboles 

solo se cortará el pie que esté señalado.
natun ?<a cníd& de los árboles deberá darse, si no la_ tiene 
caimn1]?' o!jl'gada, en la dirección que menos daños se 
de I ■' * dr tod0 árbol que se derribe ó tronche con la caída 
á ¡.'A^ñ’^dos, se abonará por el rematante su valor, si 
im'nñí'l|° i6' distrito ha sido inevitable la caída dada por 
Pmli T °’ debiendo abonar además los daños y perjuicios, 

]üCn(Lo el rematante utilizar su madera y leñas. ,
de ti" . *'n. as cortns á matarrasa los cortes se darán a llor 
Prolii?-’i s*1? Produc¡r desgajes, quedando rigurosamente 

. ; ndo el arranque de raíces. .
v suPerBcie de corta deberá quedar limpia de despojos 
titirr'|lna^OI"lid ruQuítico, que también será cortado á flor de 

les v . ^a extr’icción de los productos se hará por los carri- 
lle-r Ca™’nos ordinarios que existan en el monte, y hasta 
¡os '- J1 est°s» corno igualmente si no fueren suficientes, por 
V ^tios que se señalen por un empleado del ramo, de mo- 
sibre”6 86 causen al m°nte la menor cantidad de daños po- 

rA*1 Queda prohibido tanto al rematante como á sus ope 
ro(iOí| que euciendan fuego, á menos de hacerlo con leñas 
Ven '. en hoyos de dos á tres pies de profundidad, con- 

uentemente situados para evitar incendios.

22. El rematante es responsable desde la entrega del 
monte, ó desde que se dé por entregado hasta que quede 
libre, de todos los daños que se cometan en el radio de la 
corta y 200 metros al rededor, si no los denuncia por escrito 
al Ingeniero Jefe dentro de los cuatro días siguientes al en 
que se hubieren cometido, y si á la par no existe motivo 
para mirar en ellos complicidad del mismo ó de sus ope
rarios.

23. Queda prohibida toda concesión de prórroga al pla
zo señalado para dejar terminado el aprovechamiento, cua
lesquiera que sean las razones que se aduzcan, salvo en los 
casos siguientes, que podrá reclamarse que no tengan efec
to las condiciones referentes al tiempo en que ha de darse 
por terminado el aprovechamiento y también la rescisión 
del contrato: l.° Cuando el aprovechamiento se haya sus
pendido por actos de la administración: 2.° Cuando lo fue
se en virtud de disposición de los Tribunales, fundada en 
una demanda de propiedad: 3 0 Si se diere la imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por causa de guerra, suble
vaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza mayor debi
damente justificados. En el caso de solicitarse la rescisión 
del contrato, la petición se dirigirá al Sr. Gobernador, y si 
acordándose la rescisión se considerase oportuno celebrar 
nuevo remate, el primitivo rematante recibirá del adjudi
catario la suma que le corresponda, y en otro caso de aquel 
á quien lo hubiere satisfecho. La rescisión ó la modificación 
de la condición referente al tiempo, se acordará por el se
ñor Gobernador, oyendo á la Excma. Comisión provincial, 
Ingeniero Jefe y Ayuntamiento del pueblo á que el monte 
corresponda.

24. El rematante que dejare transcurrir el plazo señala* 
do sin haber terminado el aprovecharniento, perderá los 
productos que aun no se hubieren extraído del monte y el 
importe de lo que hubiere entregado ú cuenta del precio 
del remate, todo lo que cederá á lavor del dueño del monte.

25. Si transcurriese el plazo señalado sin que el rema
tante haya hecho operación alguna en el monte ni entrega
do el precio de la subasta, pagará una multa igual al 10 por 
100 del remate, además de indemnizar daños y perjuicios.

26. El justiprecio de los productos cortados no extraídos 
y de los daños causados en el monte, so verificará por el 
ingeniero Jefe del Distrito, ó por un subalterno en quien 
delegue, y por un perito nombrado por el rematante. Para 
el caso de discordia se nombrará por el Juzgado del partido 
un tercer perito que la dirima, y á cuyo fallo deberá estar
se. La tasación de los productos se hará precisamente con 
arreglo al valor dado á los mismos en la subasta, sin tener 
en cuenta los gastos que ocasione la corta y demás opera
ciones, y que perderá el rematante.

27 No servirá de descargo al rematante para el resar
cimiento de daños y perjuicios el importe de los árboles 
marcados que dejare de cortar.

28. El aprovechamiento se hará bajo la dirección é ins
pección de los capataces y guardas de la comarca, los que 
en unión de una Comisión del Ayuntamiento evitarán bajo 
su responsabilidad se cometan abusos, sin que la que éstos 
contraigan libre al rematante de la que pueda afectarle por 
la faltadle incumplimiento de estas condiciones.

29. El presente contrato se entenderá hecho á riesgo y 
ventura, fuera de los casos previstos por la condición 22, y el 
rematante no podrá pedir indemnización por razón de los 
daños y perjuicios que le ocasione la alteración de las con
diciones económicas climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

30. Toda contravención á las condiciones que quedan 
notadas, ó á las que se consignen en la licencia, así como 
también á lo que está prevenido en las Ordenanzas genera
les del ramo y disposiciones posteriores vigentes que no se 
hubieren expresado en este pliego, será castigada con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

31. El Ayuntamiento del pueblo á que pertenezca el 
monte hará saber el presente pliego de condiciones al guar
da ó guardas locales del monte, para cuyo fin les librará 
copia litera! del mismo.

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente pliego de 
condiciones se pondrá por los Secretarios de los Ayunta
mientos interesados á disposición del público, para que 
puedan enterarse de él los que quieran; y se previene que 
se cumplan estrictamente cuantas observaciones se hacen 
en el mismo.

Zaragoza 12 de Agosto de 1892.—El Ingeniero Jefe, Faus
tino Bellido. ■
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ESTADO de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidas en el plan general* por Real orden de 22 de Julio último, que deben subastarse en esta provincia.

PUEBLOS.

PARTIDO DE ATECA.

Berdejo 
Cetina.

Monterde.
Sisamón.

PARTIDO DE BELCHITE.

Herrera

Jaulín

PARTIDO DE CALATAYUD.

Jar que.

Orera............................
Tierga..........................
Vi ver de la Sierra...

PARTIDO DE OAROCA.

Aguaron. ...
Codos ...........
Cosuenda... 
Encinacorba. 
Fombuena. . 
Langa...........  
Pardos..........  
Torralvilla..

PARTIDO OE EJEA.

Castejón de Valdejasn

PARTIDO DE PINA.

Pina

PARTIDO DE SOS.

Artieda

PARTIDO DE TARAZONA.

Tara zona.

PARTIDO DE ZARAGOZA.

Zaragoza... 
Zaida (La).. 
Zuera...........

NOMBRE DEL MONTE.
PARTIDA Ó CUARTEL

DONDE SE HAN MARCADO LOS DISFRUTES.

Dehesa de la Nava. 
Chaparral.

Valdetajas y la Princesa. 
Calzad a.

6 .° cuartel (Parte de los Alamillos y Cerro Guillen).
7 .° cuartel (Albar del Lobo, loma de Bernardo á la 

fuente del Hereje).
4.° cuartel (Las Pedrizas).

l.er cuartel (Llano del Nabajo).

Dehesa Luquillo. (Todo el monte).

Común. (Cerro del Turco).

La Sierra. 12.° (El Vellonllo).

Alto Pinar.
Val de Sosa.

Val porquera.

2.° (Hoya de Diego y alto de la Umbría de Tejero).
4.° (Solana de Val de Sosa ó Capitán).

5.° (El Prado).

Carbón il.
Vaidemontero.

La Sierra.
Carracodos y Valdepnerco.

Dehesa baja.
Le Propios.
Chaparral.

Dehesa de las Caballerías.

15.° (Parte alta de Valdemadera).
2-° (Umbría de Vaidemontero).

l .° íParte baja de la solana de la Casa).
5 .° (Pedregales, Valsilla y Viercoler).

4.° (Hoya del Colmenar, hasta Peña plana).
4.° (2.° tranzón de la Hería.)

6 0 (El Debarradero).
11.° (Loma de Valderredondo).

Val de Castellar. Superficie incendiada.

Talavera izquierda del Ebro. Soto de la Contienda.

Paco cerrado y abierto. Paco abierto.

Río Agrámente Todo el monte.

Vedado de Peñaílor. 
Mejana de Alfocea. 

Monte Alto.

La Rabosera.

Carnerón y San Mané.

CABIDA 
aforadfl

Hects.

4.9

250
50 
80

230

5»

63

140 
100
43

42
14
37
40
35
70 
30
18

8

50

10

70

200
17

300

LEÍ

Gruesa.
Eslerios.
------- —

100

»

»

500

»

» 
»

200
» 

200 
100

» 
200

» 
200

200

»

500

» 
»

400

RaMif

3.°5\ 
l.CV 1

3.000

800 
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DE CORTA.
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el disfrute.
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VALOR

Pesetas.

750

1.250
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1.000

500

750

375
200
200

1.250
250

i.75o
800
500

1.500
500

1.750

160

700

150

1.000

750
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1 1.500

FECHAS PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LAS SUBASTAS.

OBSERVACIONES.
MES. DIA. HORA.

Roble y encina.

Encina.
Id. 
Id.

Encina.

Arena.

Encina.

^0 pinos.
Encina. 

Id.

,. Encina.
V'y rebollo, 

y roble.
Encina.

Robe6?0110- 
encina.

T Encina, 
y roble,

Productos in- 
radiados.

■Regaliz.

150 Ama r g a d o s .

Rebollo.

Romero. 
tAAnRe8aliz. 
' l l iOs ma r c a d o s .

A matarrasa.

Id.
, Idl 

Entresaca.

Entresaca.

»

Entresaca.

Marcados.
A matarrasa. 

Id.

A matarrasa.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
id.
Id.

Por arranque

•^0 qq. méts.

»

A matarrasa.

Por arranque 
50 qq. méts.

»

Hasta 31 Marzo

Id.
Id.
Id.

Hasta 31 Marzo

A 30 Septbre.

A 31 Marzo.

Id.
Id.
Id.

A 31 Marzo.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

A 31 Marzo.

A 31 Mayo.

' A 31 Marzo.

A 31 Marzo.

A 31 Marzo.
A 31 Mayo.
A 30 Abril.

»

»
»

»

100

150
»

»
»
»
»
»
»

»

»

»

80

»

»
»

800

Septiembre.

Id.
Id.
Id.

Septiembre.

Id.

Septiembre.

Id.
Id.
Id.

Septiembre.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Septiembre.

Septiembre.

Septiembre.

Septiembre.

Septiembre.
Id.
Id.

20

22
26
23

20

18

27

20
26
25

19
21
18
20
22
21
27
23

19

18

24

22

18
18

11 m.a

11
11
11

10

11

10

11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11

10

12

11

12

11
10

1 tarde

Se dejarán los mejores pies á distancia 
de cuatro metros entre sí.

Se dejarán los mejores pies á la distan
cia máxima de tres metros.

Se dejarán los mejores pies á la distan
cia máxima de cuatro metros entre sí.

El rematante dejará el suelo sin hoyas 
ni zanjas.

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento de esta villa, en vista de no 

haberse presentado aspirantes á las plazas de Mé
dico-Cirujano y Farmacéutico de Beneficencia de 
la misma, que quedarán vacantes el 29 de Sep
tiembre próximo, ha acordado anunciarlas nue
vamente, con la dotación anual de 600 y 400 pe
setas respectivamente, satisfechas del presupuesto 
municipal, y además las igualas con los vecinos, 
que ascenderán á 90 cahíces de trigo por cada uno.

Los que deseen solicitarlas deberán dirigir sus I

instancias al Sr. Alcalde Presidente en término de 
15 días.

Luesia 16 de Agosto de 1892.—El Alcalde, Ata- 
nasio Aragüés.

esta Alcaldía hasta fin del presente mes, en cuyo 
día se proveerá.

Isuerre 15 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Agustín Soteras.

La plaza de Practicante de este, pueblo se ha
lla vacante desde esta fecha: su dotación consiste 
en 18 cahíces de trigo, casa franca y exento de to
dos los pagos correspondientes al Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, en las 
que expresarán los arios de servicios que lleven, a

Celebrada en el día de ayer sin efecto, por falta 
de licitadores, la primera subasta para el arriendo 
a la exclusiva de los derechos de consumos corres
pondientes á los grupos de líquidos, carnes, alco
holes, aguardientes y licores, se anuncia la segun
da, que tendrá lugar de diez á doce de la mañana 
del día 24 del actual, en estas Casas Consistoriales,

bajo el pliego de condiciones que sirvió de base en 
la primera, y tipo de 2.113‘28 pesetas bajando la 
tercera parte.

No se admitirá postura que no cubra el tipo 
marcado con la baja expresada.

Castejón de las Armas 16 de Agosto de 1892.— 
El Alcalde, Ramón Pérez.

El repartimiento de consumos y líquidos de es
ta villa para el ejercicio de 1892 á 93, se halla ex
puesto al público en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días, á fin de que los contribuyen-
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tes puedan examinar sus respectivas cuotas y ex
poner las reclamaciones legales que estimen con
venientes.

Tauste 16 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Bienvenido Lostalé.

El repartimiento de la contribución de consu
mos, líquidos y alcoholes de esta villa para 1892 á 
93, se halla de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho 
días.

Aguaron 17 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Apolonio Benedí.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se llama á Fernan

do Montoya y Graos, que en el año 1864 era de 
estado casado, sin hijos, de 25 años de edad, de 
oficio tratante en caballerías, hijo de Juan Anto
nio y Juana, natural de Madrid, bautizado en la 
parroquia de San Miguel, vecino y residente en 
esta ciudad, habitante plaza del Portillo, núm. 7, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al 
objeto de hacerle cierta notificación en el expe
diente de ejecución d.e sentencia procedente de 
causa seguida contra el mismo y otros sobre le
siones á Santos Mir; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer se le declarará rebelde.

Al propio tiempo intereso á todas las Autorida
des del Reino y Agentes de policía judicial en cu
ya jurisdicción se encuentre el Fernando Monto
ya Graos, procedan á su captura y conducción con 
las seguridades convenientes á las Cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Agosto de 1892.— 
Enrique Roig.—Mariano Brequera de Cavia.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix 

Lasunción, vecino de esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, 
principal, á prestar declaración en la causa crimi
nal que se le sigue por lesiones graves á su madre 
política Leandra Serrano en la tarde del día 4 del 
actual, bajo apercimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la 

policía judicial, procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca, captura y conducción 
en su caso, con las seguridades debidas, del mencio
nado Lasunción ante este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Agosto de 1892.—Pa
blo Campos.—Ante mí, P. A. Guitarte. Justo Em
perador.

Señas del Lasanción.
Estatura alta, delgado y algo encorvado, bigote 

y pelo negro, edad 40 años; viste blusa larga de pa
lla á cuadros claros, pantalón y camisa azul, gorra 
y alpargatas negras.

Belchile
D. Ramón Ferrrer y Forés, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bolchite y su partido:
Hago saber: Que en virtud de providencia dicta

da con fecha 9 del actual en los autos ejecutivos 
instados por el Procurador de este Juzgado don 
Juan Gil, en nombre de D. José Alfonso Pradas, 
vecino de Oliete, contra Pedro José Beltrán Mar
tín, de esta vecindad, sobre reclamación de 325 pe
setas de principal, intereses del 6 por 100 desde la 
fecha del requerimiento y de las costas causadas y 
que se causaren hasta la más total y definitiva 
solvencia, se sacan á pública y judicial subasta, 
por término de 20 días, los bienes siguientes, sitos 
en términos de esta villa, sobre los que se formó 
expediente posesorio, y por auto de 17 de Octubre 
último se aprobó la información testifical practi
cada á favor de la esposa del ejecutado Carmen 
Riberos Naval, que fué inscrito con fecha 19 de Di
ciembre último en el Registro de la propiedad de 
este partido.

1 ." Un olivar-huerta en la partida Valsusana? 
de cabida 7 áreas, 15 centiáreas; lindante por Nor
te con Esteban Gálvez, por Mediodía con acequia, 
por Poniente con Teodoro Bielsa y por Saliente 
con Joaquina Salvador: tasado en 570 pesetas.

2 ." Huerta en Algeciras, á trigo cebada, de ca
bida 7 áreas, 15 centiáreas; lindante por Norte con 
Juan Manuel Mazón, por Mediodía con camino, 
por Saliente con Victorio Calvo y por Poniente 
con Pascual Nadal: tasado en 50 pesetas.

3 .° Una tierra, regadío, en la partida Loma 
Monsuda, á trigo cebada, de cabida 28 áreas, 60 
centiáreas; lindante por Norte con Narciso Alonso, 
por Mediodía con Gabriel Gil, por Saliente con 
Román Aniesa y por Poniente con Loma: tasada 
en 100 pesetas.

4 ." Una viña en la partida camino de la Cha
ma; con tres olivos, de cabida 7 áreas, 15 centiá
reas; linda por Norte con Manuel Magaldo, por 
Mediodía con Rafael Izquierdo, por Saliente y Po
niente con acequia: tasada en 80 pesetas.

5 ." Otra ídem en la Filada de Castán, de cabi
da 10 áreas, 73 centiáreas; linda por Norte con 
Antonio Pena, por Mediodía con Rafael Aloras, 
por Saliente y Poniente con acequia: tasada en 
125 pesetas.

6 .° Otra tierra ídem en la partida Chama, á vi
no, de cabida 14 áreas, 30 centiáreas; lindante por 
Norte con Joaquín Salvador, por Mediodía con Si
món Lafoz, por Saliente con Manuel Magaldo y
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por Poniente con Victoriano Labuena; tasada en 
250 pesetas.

7 .° Otra viña en la partida de la Chama, de ca
bida 7 áreas y 15 centiáreas, con tres árboles fru
tales; lindante por Norte con Reguero, por Medio
día con Mariano Górriz, por Saliente con Manuel 
Magaldo y por Poniente con Rudesindo Naval: ta
sada en 80 pesetas. ,

8 .° Una tierra yermo en la partida de las A a- 
rellas, de cabida 14 áreas, 30 centiáreas; linda por 
Norte y Poniente con Bernardo Beltrán, por Sa
liente con Juan José Bernabeu, y por Mediodía 
con Ventura Mínguez: tasada en 15 pesetas.

9 .° Otro yermo en la partida Alteros de la Cha
nta, con un olivo, hoy ya plantado de viña, de ca
bida 14 áreas, 3Ó centiáreas: lindante por Norte 
con camino, por Mediodía con Manuel Magaldo, 
Por Saliente con Mariano Beltrán y por Poniente 
con Francisco Carneo: tasado en 75 pesetas.
p 9tro yermo en la partida la Chama, de ca- 
oida 17 áreas, 87 centiáreas; lindante por Norte 
con Manuel Genzor, por Saliente con Julián Juá- 
lez, por Poniente con Pedro Lafoz y por Mediodía 
con camino: tasado en 100 pesetas.
C’l ' Una fierra campo monte, en la partida la 

la'nta) á trigo cebada, de 5 áreas, 95 oentiá- 
oas de cabida; lindante por Norte con Manuel 

^ras> Por Mediodía y Saliente con Mariano Sal- 
ac oí y por Poniente con Manuel Nogueras: tasa- 
a en 80 pesetas.

2. Otra tierra en la partida Barranco del No- 
Meral a trigo cebada, de cabida 35 áreas, 75 cen-

i da por Norte) Saliente y Poniente con 
Labn10 . Ia -Puebla, y por Mediodía con Hilario । 6Ua,: basada en 140 pesetas.
cebad ^ra fierra en la partida Conejar, á trigo 
tiáro- a‘ i ■ Gabida 2 hectáreas, 50 áreas y 25 cen- 
lienf1 S’ lada Por Norte con Pedro Lahoz, por Sa- 
¿om6 C°n ^ariano Sanhuesa, por Mediodía con 
Peseta^ ^°r Pouienhe con carretera: tasada en 140

¿ ' Otra tierra ídem en la partida Peironesa, 
Ündímt Ce^ada’ d® eabida una hectárea, 43 areas;

ante por Norte con acequia, por Mediodía con 
Bahln° de la Ohama, por Poniente con Antonio 
dn U6^a N Por Saliente con Tomás Marín: tasada 25 pesetas.
sVa Y uua era d*3 trillar en la partida Eras de 
c|aIL Miguel, de cabida 7 áreas, 15 centiáreas, lin- 
p nte. por Norte con José Buil, por Mediodía con 

anoisoo Muniesa, por Saliente y Poniente con 
niino: tasada en 80 pesetas.

f 9UNO acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
' Q Juzgado el día 5 de Septiembre de este año, 

t aS Once de su mañana, bajo el tipo de las dos 
(i ?6ras partes de la tasación de todas y cada una 

e las 15 fincas que quedan descritas; y se advier- 
6 que para tomar parte en la subasta deberán los 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Uzgado una cantidad igual por lo menos al 10 

100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
tipo para la subas ja, sin cuyo requisito no se- 
admitidos.

Hado para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
6 la provincia de Zaragoza en Belchite á 12 de

Agosto de 1892.—Ramón Ferrer.—D. S. O., Mi
guel López.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente para cobro de las responsabilidades pe
cuniarias que fueron impuestas por causa crimi
nal, sobre estafa, al procesado Miguel Briz Aznar, 
natural de Cariñena, tengo acordado sacar á pú
blica subasta, por segunda vez, la finca que al úl
timo le fue embargada, sita en término de dicha 
villa de Cariñena, que es como sigue:

Una viña en la partida Carrera-Longares, de 36 
áreas de cabida; que confronta por Norte con finca 
de Atanasio Lozano, por Saliente con carretera 
de heredades, por Mediodía con otra de Joaquín 
Garralda y por Poniente con Atanasio Lozano: 
que fué tasada en 250 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Cariñena, el día 
14 de Septiembre próximo viniente, y hora de las 
once de la mañana, con un 25 por 100 de rebaja 
de la tasación; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero; (pie para tomar parte en 
el acto deberán los licitad ores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente por lo menos al 10 por 100 de lo que se 
subasta, y que no existen títulos de propiedad de 
dicha finca.

Dado en Daroca á 10 de Agosto de 1892.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial llzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente para el cobro de las responsabilidades pe
cuniarias que por causa seguida en este Juzgado 
sobre hurto fueron impuestas al procesado Maca
rio Prieto y Paricio, vecino de Gallooanta, tengo 
acordado sacar á pública subasta las fincas que al 
último le fueron embargadas, sitas en término de 
dicho pueblo, y son como sigue:

1 .a Una tierra, secano, en la partida Los Ojos, 
de media yugada; lindante por Norte con otra 
de Juan Miguel, por Saliente con Juan Prieto, 
por Mediodía con la Laguna y por Poniente con 
tierra de Constancio Prieto: que fué tasada peri
cialmente en 9 pesetas.

2 .a Otra tierra, secano, en la Serna, de media 
yugada; lindante por Norte con otra de D. Juan 
J osé Lázaro, por Saliente con Juan Paricio, por 
Mediodía con Constancio Prieto y por Poniente 
con Eusebia Bruna: tasada en 5 pesetas.

3 .a Otra tierra en la Loma tiesa, de tres yuga
das, secano; lindante por Norte con Loma, por Sa
liente con tierra de D. Antonio Pardos Barra, por 
Mediodía con otra de Pablo Ballestín y por Po
niente con Dionisio Ballestín Prieto: tasada en 25 
pesetas.

4 .a Otra tierra en los Rubiales, secano, de una 
yugada; lindante por Norte con otra de D. Pele-
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grín Riera, por Mediodía con Andrés Rubio, por 
Saliente con otra de Eusebia Bruna y por Ponien
te con Ramona Monterde: tasada en 7‘50 pesetas.

5 .a Otra tierra Herrenal del Castillo, secano, 
de un almud; lindante por Saliente, Mediodía y 
Norte con camino y por Poniente con corral de 
Antonio Pardos: tasada en 2‘50 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Gallocanta el día 
16 de Septiembre próximo viniente, á las once de 
la mañana, por la tasación; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 de lo que se subaste; que po
drán hacerse posturas á calidad de ceder el rema
te á un tercero, y que no existen títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en Daroca á 13 de Agosto de 1892.—An
tonio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

Sos
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ra

món Ceñito Mendivi, natural y vecino de esta vi
lla, de 47 años de edad, casado y de oficio jornale
ro del campo, para que dentro del término de 10 
días se presente en la Cárcel de esta cabeza de par
tido, para cumplir nueve días de detención, á que 
ha sido condenado en equivalencia de la indemni
zación en causa seguida contra el mismo y otros, 
sobre corte y sustracción de leñas del monte Za
rceos; apercibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Auto
ridades y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo y su 
conducción á la Cárcel mencionada.

Dado en la villa de Sos á 12 de Agosto de 1892. 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Anto
nio Sanz.

Valladolid.
D. Manuel García y López, Juez de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

Fernando J iménez, confinado licenciado del pre
sidio de Zaragoza en 17 de Febrero último, de cu
yo puesto pasó á fijar su residencia á Córdoba, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, á fin de que en término de 10 días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid., comparezca ante este Juzgado, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, para recibir
le declaración y practicar otras diligencias en la 
causa que sobre estafa y contra Rosa Fuentes Or
tega me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Agosto de 1892.— 
Manuel García y López.—P. 8. M., Toribio Diez.

JUZGADOS MILITARES.

taragoza
D. Angel Navoa Rodríguez, primer Teniente del 

regimiento infantería Inmemorial del Rey, nú
mero 1, y Juez instrucctor de estas diligencias 
al soldado de la primera compañía del segundo 
Batallón del mismo, Baudilio Paronella Macot, 
por la falta grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Baudilio Paronella Macot, soldado de este re
gimiento, natural de Puerto de la Selva, provincia 
de Gerona, hijo de Francisco y de María, de 19 
anos de edad, soltero y de oficio labrador; cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz pequera, barba lam
piña, boca regular, color moreno, frente regular; y 
de un metro 628 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de 30 días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el diario ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid) compa
rezca en el cuartel de Santa Isabel, donde se aloja 
el regimiento en esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan en las diligencias que de or
den superior me hallo instruyendo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y do policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á este regimiento y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Zaragoza á 9 de Agosto de 1892—An
gel Navoa.

PARTE NO OFICIAL.
--- -—

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la callo de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A e^tc efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

ánodos RAFAEL MONGE ^a5’

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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